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F a r t e

Presidencia del Conseje de ¡ministros;
Eeal decreto declarando no dñhido sws- 

í¡ítar$6 la competencm promovida mire 
el G bernaáoT de Afnisria y el im s  áe 
insirucción áe Yélen EubiQ,-—Fáginos 65 
y 66,

Ministerio de Craoia y Instlola^
Beal orden aprobando loi propuesta formu 

laáa por el Tribunal de las oposiciones á 
tres plazas áe Oficiales terceros del Cuer
po técnico de la Subsecretaría áe este Mi 
nishriü.—Página 66,

ülnlsterl® de ia Mersi&oléai'a
Beai orden disponiendo se otorgum ¡as re- 

campemos que se mencionan ú los agra^

ciados en eí IV  Concurso áe premios 4el 
año actual^ organízrAÚo por el Cornejo Su
perior iíe Frouccién ú ía mfmic%a y r«- 
pTiBtún íh ¡a Página 67,

iliisíerid  l i  listrsceiéi FéMica y Belia» lrt«ig
Beal orden disponiendo qm los Centros do

centes y Corporacioms dependientes áe 
eííta Mmiéterio, preden su cooperación al 
Comité c!s la ExpoHziún y Congreso Hi*t̂  
pam  AmwícmiOy pmm d r̂ el mayor tx- 
plendw á Im soiemniáaies que se efec- 

. tuarán parm mmnemotor e \IV  Cmtnna 
rio dol {fe.!$cnbrirmerP>o Úel Océano Paci-' 
fino por el ifd‘éjido navegmnte Vasco 
Núñes de Balboa,--Fdginae 67 y 68,

üinlsterl® de Pedentes :Ñ M
Beal orden declarando cadu ado el expe

diente dB pútición de concesión ds un 
tranvía urbano eirs Córdoba,'—Página 68,

Otra disponiendo se encargue nmvamente 
dü despacho de los asuntos de ia Subdi

rección de Obras Públicas ü. Bufo 
d a  BeniueleSf cemndo el Ingmierú^dm 
José Gómez de Velasco, que áesempmfÁba 
(il m rpi m  m ism da M  primsro,—-FúJi
ña 68n

Adüinistraolin Ceetnls
lííSTRUOCióií PÚBLICA.—Direooión Gene

ral de Primera exíssñaBza.—Declarativo 
oJbierta la mairimla pm a el curso p r- 
manente de Dibujo, eHablecido ep ehta 
CotU por orden d« 23 d$ Junio próximo 
pmado,—Página 68,

kn^xo ir^- Bolsa.—Obsbr^aiorio Oe»- 
TBAL MBrEOROLÓOIOO. — OFOSIOIONB3. 
B ü b a sta s . — 4 nMimi»^TBA0 idi« PROvr«- 
OI AL. — Administración Müjíicipal.— 
Ancnoios o fic ia les  del Banco de E^pa- 
ña (Valm ciay Vitoria), Colegio de Co
rred res de Corntrc^o de la Goruñ% La 
P  trniffñra de Pambmco y Sociedad 
ñera L% Beconq^úta,

Anexo 2.®—Edictos*

PARTE OFICIAL

FtESniIlICU DEL COKHO DE aiIlETEOD

S. M. el Rey Don Alfon&o XIII (q. D. g ), 
B. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia y  
SB. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes» continúan sin novedad en su im» 
portante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de ia Augusta Real Famiiii,

lEEAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen» 

cia suscitada entre el Gobernador de Al
mería y el Juez de instrucción de Vélez 
Rubio, de los cuales resulti:

Que D. Blas Laroca GallegOj en escrito 
de facha 19 de Abril de 1912, dirigido al 
Fisaal da la Audiencia dala mencionada 
provincia^ denunció:

Que en 17 del mismo mes, D. Antonio 
^®^®des, Agente ejecutivo de la Recauda
ción de Consumos de Vélez Rubie, se 
presentó en casa del exponente, quien al 
enterarse de que el propósito de dicho 
Agente era cobrar á D. Alonso Gano Sa- 
govia, dependiente del denunciante, que 
tenía su domicilio aparte^la cuota que el 
expresado Cano Segovia adeudaba por el 
impuesto de Oonsumos^ le negó la entra

da y le ordenó que saliese á la calle, io 
que por el pronto obadeoió; pero pasado 
algún tie mpo volvió acompañado de la 
fuerza pública é invadió ia morada al 
denunciante contra su expresa voluntad 
y sin estar autorizado para ello por la 
Autorilad correspondiente, resultando 
en sentir del que hacía la denuncia de la 
simple relación de los hechos que el ci
tado Agenta había cometido el delito que 
pena y áeñne el artículo 504 del Código 
Penal:

Q '10 remitido el oscrito de denuncia al 
Juez de instrucción de Véiez Rubio, se 
procedió á la formación del sumario, del 
que formt parle una certiñcación del ex
pedienta da apremio sont’m D. Alonso 
Gano Brgovia, expedida por el Agente 
ejecutivo Parode^, ile que aparece que 
a  Alcalde do Véiez Rubio autorizó al ex
presado Agente para entrar en ©1 domi
cilio de dioho d e u d o r  acompsñtdo de los 
testigos.qu0  he designasen ai efecto, á fin 
de que pudiesen practicar las actuaciones 
y diligencias de embargo .necesarias has
ta realizar el cobro del débüOs recargos y 
coitas.

Da! acia da la diligencia áC 
comprendida también en dicha certifica
ción del expediente, aparece que 
tuído el Agente en el domicilio de 
Alonso Cano Ssgovia, y después de 
nifestar éste que no podía pagar la .

tidad que se le reclamaba por carecer de 
metálico, procedió el Agente al embargo 
de diferentes géneros y efectos, y ai ir á 
ser retirados por el depositario entregó el 
deudor 518 pesetas ea mooedas de pkta: 

Que la represeníacióa del denunciante 
D. Blas Laroca presentó en el sumario un 
escrito solicitando que se decorase pi’o- 
cesado á D. Antonio Paredes por Ies de
litos de alianamiento de morada, exac
ción ilegal y falsedad en documento pú
blico, alegando que todas las declaracio
nes do! sumario, absolutamente todas las 
que no podían llevar el sello de la par
cialidad, afirmaban de una manera con
teste que dicho Agente ejecutivo entró 
en la tienda y trastienda del comercio de 
su representado contra la voluntad ex
presa y raiteradameate manifestada^ ú 
embargar por un descubierto que toíiía 
con ia Recaudación de Consumos don 
Alonso Gano Segovia, y que después de 
haber demostrado dicho Agante su áni
mo de vejtr más y más al dueño del es
tablecimiento que nada debía por tai 
concepto, prescindiendo del orden de pre- 
lación que la Instrucción seña? a para em
bargar bienes, y una vez que so invocó 
esa disposición por el m justamente apre
miado, embargó una cantidad en met ili- 
co que D. Bks Laroca tenía ea su cajón 
del mostrador de dioho comercioj de la 
que no había vuelto á tener noticia, y no
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> lIo se había probado osto, sino qtae íam- 
Dióa !o estaba que ese Agente al redactar 
U acta falseó por entero la narración 

exacta de ios hechos, porque, según sus 
enismifg palabras, no podít consignar la 
% erdad, parsi que la Guaráia Oifii no pu» 
yiora amarrarle oodo con codo.’

Que el Jaez dictó auto deolarando no 
üi'áber lugar al procesamiento que m  so“ 

citaba, por no poder considerarsa como 
morada de D. Blas Laroca el establecí* 
íxiíento de éste ea que penetró el Agento 
'̂ Tiara llevar á efecto un embargo por 
débito de Oonsumos de D. Alonso Osno, 
0 0  poder tener la denominación de deli- 
' do ©xacciones ilegales el hecho de em 
Fcargar bienes que no sean de ia pertanen- 
ida del deudor, y no aparecer da la prue
ba praotiosda que el Agente hubiese co- 
M6t!do falsedad en la redacción del acti 
áe embargo,

Q 18 soiioitada reforma de este auto é 
Interpuesta apelación subsidiaria para el 

de que no se diese lugar á aquél!??, 
s i Jazgado resolvió no hs^ber lugar á la 
Feforma, admitir en ambos efactoiá la 
2ip«laoión interpuesta y remitir los autos 
á  la Superioridad, que los devolvió al 
Juz£;ado para que la apelación interpuss- 
tñ  so tramitase con' arreglo á !o  ̂ articu
les ri25 y 227 *d© la ie j d© EsJuidamieEto 
Criminal.

Q ie  el Gobernador da Almería, á vir* 
t'ííd de instancia d© D. Alfonso Mira, en 
ooncepto de Eseaudador do Consumes 
lie Vélez.RublOs y de coBíarmidad con la 
ComiáÉién provincial, requirió de inhibí- 
oiÓB al Juzgado, citando eomo Vistes los 
Kriículcs 41 y 42 d© 1̂ . lustnicoion d© 26 
de Abril de 1900 y ei 2.^ dol B m l deerato 
de 8 de S^íptiembre da lB87s y íandán 
doso:

Eu qm ti asurito d-® q^e m  t-̂ ata, 
gún ex^Físa y terminante decisírísdon 
del texto kgal que se cita, es la 
iración la corapetenta para entender en 
él y declarar ú  los prooedimientes lleva
dos á cabo con motivo del embarga da 
referencia ss htn ajustado á la L©f é las  
trujt-oi\m vigenta, sin que hsja a.pur̂ d̂o 
síqúelia vía, único caso m  que proceiía 
la intervención de los Tribunales ordi 
liarlos; y

En que de la resolución administritiva 
que reĉ î iga en ©! particular que se m m  
aiora, dependa ©i fallo que en m  día.pu- ■ 
dieran dictar los Tribunales, por lo qu:8 
existe una cuestión previa que toc^ro' 
roivar á la Administración.

Q a© substanciado e! incidente de com
petencia, el Juez dictó auto en que sos- 
luvo su jurisdicción, aduciendo en apojo 
de cllií.:

Que en iumsrfo se persigue un delito 
perfacíamoEite previsto y detarminado en 
el artículo 504 dél Código PeasI, y cuya 
sLveriguaoión y castigo corresponde á los 
Tribunales de jcisticii: y 

Qué de acuerdo con lo solicitado por ©I 
Ministerio Fübal, procedía que ei Juzga

do mantuviese su competencia, por sar 
m^>^eria áe áalito ei hecho qua se p er
seguía ,

Qa© da e0 nfo.rinid.í^d Oi ^ lo nuoyamon 
te informado por laOooai i ^
el Gobernador insistió m t   ̂ i 
tOp resultando da lo ©xpuasso t i  pras-sjuíO 
conflicto, que ha aegui io sus trámUas:
• Visto ai artículo 2.® do la ley 0 /g in i-a  

del. Poder ¡núAnint ecm ^rregio a! cual, la 
potestad de splu'-'i i i exi Iob Juidos 
civiles y crimis^^ilM jasr^aii io j  haciendo 
©Jeeutar lo cíVf?a-poo.de exidu-
givamoate á los Jaeces j  T-db-ii:aale.s-

Visto el artículo 3,® del Real deoreto de 
8 de Septiembre da 1337, que prohíbe á 
los Gobernadoras suscitar cíOi^tiendas da 
competaucla en Sos ja ld o s  cdmiu?J.e3, á 
no ser que ©I c?istigo áel delito ó falta 
haya sido reservado po.r !a la j  á los fa c 
cionarios de hi Ad.üaiüistra'3ióa, é ou.aEclo 
en virtud de la la j  debít dac.idir&:e
por la Autoridad adm ioistr^tiva alguna 
cuestión previa áe kt cual depoBáa el fa
llo que ios Tdbunaies ordinarios 6 espe
ciales h.s,yan de pronuiisiar:

Consiiaranclo:
1,° Qa© la presente cueBtióm de eom- 

petonda se m  suscitado con motivo dai 
sumario incoado 0 0  ei Jusgado de ins* 
íracoióii de Vélez Rubio, á virtud de de- 
n u n d a  da D, Blas L^roca, ©a, que expone 
qua ©1 Ageata ejecutivo D. Antonio Pare/ 
de§ invadía la 'm orada dai -denunmante 
contra su expresa voluntad y sin estar 
autorizado para ello por ia á u to r id a i so* 
rragpos diente.

■2.° 'Qaa si bien ia •íleB.onóh bb oonere- ■ 
ta a! partiomlar del allííiiámiaiito. de mo
rada, la y?pr::S0ataoióii dal daaunaitn ta  
m  mcvHo prmmiUúo m  I t  causa pidió 
el proocsamfeato del Agmbs ejecetivo, 
no solo par oí expresado do-ito, efao taoi- 
biéa por les de exsc.^iii'n ilegal f  fa^se ia i  
en do jume»ito público, alegando ©̂ h-^bííi 
probado qaa pot débitos de D- Akmao 
.Gano B-og-rr-ia par el .impuesto da Oonsu* 
mon B© había am baritdo  m̂ atálî '̂ o qua 
D. Bla^ L^roca tesía  en su ca|ón del m os
trador ,d© m  mtñevdíQ, y que 0 I Agenta al 
redactar ei acta íd s^o  la narradon  da las 
hechos,

3*® Que e! castigo del allanamiento d© 
morada no esti raaervado á los fandona* 
rioi de la Adininidración, sino á los T r i
bunales oi?dio.arios, á quienes correspoa- 
d© apraekr si 0 I haoh:i denunoiado como 
tai reviste ios ciraoleres necesarios para 
coBstitu'T dicho delito con arreglo al Gó- 
‘d,lgo Penal y  respecto del que se consig
na en la denuncia que ha motivado la 
cau$s, no existe n ingusa 6Eestio,a p.rev!a 
adm inigtrativa 4^ ou |aresolución pueda 
depoüder e! f^I?o que m  m  dia hayan de 
diütar ios T ribasaies, ya.qaa habiéodose 
ooECídiáo,.al á.gmtQ ejecutivo. U  autari-^ 
zadón de Jm Aka^día para m .tm r  ©n ei 
domicilio'del deudor D, .álooso Gano Be ■ 
govia, y reñ.rién(!o30 la.dorinsola á .li^.ber 
invadido ú , m orada áe D. Blas Laroaa, y,
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por lanío, no á la entrada del Agente en 
la de un deu d o r, sino en la de una terce
ra  persona, basta ©lio para que nada ten
ga que re^íOiver rsspsato de esa partisu^ 
la r M Admmlstraoio.n.

4.° Qiia en lo que se refiere a! delito 
úe f4.1iedad que se im puta ai Agenta ©ja- 
eutivo, por suponer que fúlsaó la  n^rra- 
clé.a de los hechos en el asta de embargo, 
ni está reiervado bu castigo á los íimcio - 
n trios da la Admioistraolon, ni tiana ésta 
tampoco que resolver n isguna cuestión 
previa.

5.® Q u0 el embargo de bienes de una 
persona por débitos de otra, envuelve, 
por ■ regla gMi eral, c-ii ando s s persigue 
ante íoi Tribuaale-^, la exlstsucla de u sa  
cuestión previa adm irdstrativa carca d© 
I i  proaedencia y legalidad de disho e m 
bargo; psro eh e! presente caso, dada la 
ODEexión entra ei supuesto hacho da ha- 
be.rse embargado una cantidad que don 
Bl^s Lurooa tení^ ©n un cijón da su esta- 
b lecim iert ) de comercio y el delito de 
fálso'iacl que sa supone cometido en la 
redacción dai aati, de la que aparece que 
la c?antiáad embarcaí5a la entregó ei deu
dor D, Alonso G.ino Sagovia, no podría 
resolverse dicho p ir tim ia r  de ia legali
dad y p'roc5d 0 .ncia «ie ese embargo á fa
vor da la A doruiktradón á título da la 
©xprasada cuastióa previa, ain q.uo con 
ello ss dividiera ia continanola de la 
causa.

6.° Que no sa está, por lo tanto, res
pe 3to del presente ooofiicto, en ninguno 
de los casoi ©a que po? excopoion pueden 
los GobemadorcB susa.itar coaíiendaa da 
competeusta en los juicics criminales.

OaBÍormlndomo cun io ooiiBUita-io por 
la OomfsiDii periBaoente doi Conseio do 
E dado,

Y m g o  en desidir qu.e no ha debido sus* 
citarse e,sta compateoid’i.

Dado eo B’ññ ludefoBSo i  treinta de J u 
nio d© mil novacientcs trece,

ALFONSO.
®  Presidente del Consejo de Ministro»,

Alvaro Figiioroa.

ilISTEEIO SE OIMLI I  JÜSTÍCII
REAL ORDEN

Vísta la propuesta formulada por el 
Tribunal de ex.^maia y c^iliflcaoióndolos 
ejercicios de opogiciÓB á iras plazas de 
Oficiales terceros del Cuerpo técnico de 
ia Subsecretaría da este Mini^derio, dota
das ooü el haber anual da 4.250 pesetas,

B. M. ei R sf (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la propuesta expresada, e'n lo 
qua se refisre á ios opsosltores que •han de 
ocupar iás tres plazas para i^s eutles so 
convocitroii las oposiciones;, quienes.-irán' 
ingrai&ndo en ei rafárido Gúerpo por el 
orden'siguiente:
. 1 ®' D. Viceiite Tra'ver y Góipcz.

2P D, José Quereda y Aparisi.
D. Saturnino Lápez Faces»
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Ü0  E6al OTÚm lo digo á V. I. para m n  
cfaotosi ooEdguieatea. Dios gii.i.rd6 í|. V. L 
2ni3.clio  ̂ años, Madrid, 1*° dQ J^llo 
1913.

EODEÍGUEZ DE L \  B0RB0LL.1, 
Señor Biibgearetarto df? estoM iaislerio,
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KSA l, ORDEN
Ci2iapl?0 tí''j(ic>, lo qiw preceptásii Ja ley da 

Proí©'3td6a 11& Tüfai^cía 190i y m  'Ee ' 
glamentD y  la Real orden de 9 da Dlcieni- 
bra tío 1912. en lo q-ue m  reñrra á la eon- 

do promioa o reocmpen^ag á aquO' 
Ma^ pargODas qua haya© reali^íado mton 
Hneritorios en Myot da !oi niñ :K̂3, j  da 
'COBÍormidiá oon lo abordado por el Oon- 
gejó Sepecior al aprobar los diolámeres 
do loa poisentes, r a a  vez estudiadas es 
(firapnlosamente todas Im  im tm eym  y 
propnpsttB raoibiiaií con motivo da la 
d3oavoca?oria del IV Ooíxour^:o da premios 
•anu!ioiado para ©1 ailo 1913,

S. Píí,.:el (q, D. gd se ha gdr?ido dis
poner B6 otorguen las reoompensas si
guientes:

Basa 1,*—Médkos rurales.
Cuatro premios de 250 pesetsB j  dlplO' 

mas de mérito á ea la  ivt-o da los Médicos 
que 1^6 Dc,OtoBÍ8l Eamft cs Gssr-í?, 
Teste (Albacete); D, Juan  Miró mfodá, 
San Feliú áe Llobrogat (Barcelona); don 
Mamiel Ácosit García, t«Uio (Lcófí); den 
CoBStantino Marco Oá^telbiarique, Smar- 
cas (Vi^kmcm).

Biplomag da mérito: á D. Soba-stiln 
Oapmany y O k?ar, ,D, Bailador OarEciTel 
FárrugiarD . Angal Norborto Hermández, 
D. E nn q aa  Fc-ito G srM af D. Á bebrdo ' 
H9?*miia Astral5% ,  ̂ ■

Basa 2.^—Maestros y Maestras de iiig- 
truccloa púbiioa..

Ouaím premios dé 250 piísstoB á 
uno y diploma, de mérito: á D. E.^eqci'^i 
Solana, Miiárb-f; Tomasa Flo?ia LtvmB- 
ra, Aslover áa Téjo (Tolodc); D. LDrenio
Gordón y Gómez, B i^dajoz, y  D. Remigio 
Cea Platero, Boeeid'j (V^liñáoUá), 

DipL:mai de mériio! á D.* V s'eailsa  
María ctol F ilar García, D. FraiicuB-^o,Serla 
Balén, D. Atntílor García z. O., Lo- 
reisao Niño yTiñis¡, D. José F^írr^íjii 
Arlime, 0?ic4xiana Picón Ayala. doñ% 
María Patricia Sánchez García, D. Fer» 
aando, Fernán de z Morales, I). rraxioiECO 
Ballesteros Márquez, D. Aguitín S,i.o Fue* 
yo, D.®'Oe-estiea VígneaiiS, D, Ylcanta 
Boto, D.  ̂ Adelina Méndez de la Torre, 
D. Juan José Red,ruello, D. Juan Eleía 
Oacoi-ii, D. Enrique Jiménez Cuanca, 
D E n c a ro  ación Crespo, D."" María Baldó 
^Masaaet, D. Pedro Fino López, D. Ána- 
eleto Moreno Vázquez^ D. José:^Valladar 
Serrano, D. Conrado Prid, D. G sksio Pá^ 
rea Abrarés, Gabriela de FiLgola y 
Barbaza y .María del Amor Hernioso. 

Bise 3.®'~~Madres pobrea y nodrizas: 
Cinco premion de 200 pe?eías cada uno

f  diploma de mérito á Josefa Rodríguez 
(B adajoz), Emilia Férüí1n.dez M/ijorH 
(Madrid), Concepción Q m m úa  (Madrid), 
Matilde Rodrígaos Oorié,i (Ooruña), y Si* 
blaua Ronanolo, Montañana (Zaragcsa).
. Cinco premios do 200 ps^eta» cada uno 
y diploma de mérito á D.  ̂ Isabel Rome
ro, Eldego (ilavü); D.*" Jaróoima Robfo 
P^rra (Oáeer-'O) B.®* R>imi3^da ViUnlba 
Juar^, Tcrr. s ( ¥ a i ‘i q; Lxxf̂ -a GárjO- 
va,íi Ti’oneos'- (MurcAff), y D.*" LuiíAa AEa- 
rez GiTcfí?, Pinatar (M:.?,rclíí),

Bise 40̂ —Al autor áe nu trabí-jo isé' 
dito scerea de las lej©3 j  diS'poaidcní s 
proteotorsB.

Uü premio de 800 pes--:t .̂s y  diploma dñ 
mérito á I). Julio Rsmón de L^ca, autor 
de la Memoria cuyo le-xm as «Ei siglo xx 
será el dglo de lo?. nlños>.

D.lp!omss de m é;iío á io@ trabajos -que 
tienen lo^ lemxa sigaieate^: «Cada hom» 
bre tiene en el coraron la medida da su 
grandez'i>, «Abandonado por t^s padres, 
la O ad d ai te reo gay el Estado te £d,aca 
y í^mpara», «El tribuno del puí^blo», 
«Dime cuáfei- son tm  leyes protectoras da 
la iit3faB.3Ía y ta diré cu li es .tu grsdo da 
cultura f  da pr^ogrciío», «La caridad bien 
entendida e:í3piezü par el niño», y cuyoí? 
autores son, respeetivar.^.’u ta , D, Luis 
F^rnácides Pelanoo , P. José Gonsáles 
ÍAm3, I).-GcrMáo G. Rsv.Iiií, D. Jaim e 
lílanes y D. Heliockíro Rojas da 1% Vega.

Base 5.’̂—Ferto.oas que hayaa BSilvado 
la ¥ida de aígún niño.

Dos iiremf.o^ ele 200 pesetas cada m o  j  
dfplomíiJS da. mérlío ¿1 niño Antonio Fe* 
reirá, 0;clroB (OoruSa), y á D. Famóii 
Roma Serrátosis, Santa Colonia de 0-eibe* 
lié (PareekEa),

Base 6."'—A, Idí mxlUñveB hom  r jrfo sy  
á lo3.pSir4cüla.t8g. ' 

üm eú  premios de 200 pesetas cad-s iioo 
y diplom a de mérito á D. Lsdl^lao Nal- 
da (Bilbai), D.®" Frandsoa Mingo (Afa- 
drid), D.‘ Patrocinio F ^gnm m  (OornTu), 
D. Anlotdo. M^ría' Cr'i.fiis:'ir-es,(Míid.dü), |  
D. Em iliyO liatü(H ’id?id).

Títulos de Vosa! correspondiente á don 
Francisco Hamánáez Sat«Zs M&hón. (Ba
leares); D. Manuel Gon?¿iIrz de la Peñ-a,

■ Jc-raz de la Frontera (Cádiz), y D. R-$.m6n 
Pena Miré.,. Puenfí-Adeoma (Uei n ).

Diptomai de mérito á O.  ̂ .Far*
nández (Madrid), D. Ecequtel GonzáRz 
liópez-, Navsrredoníliila ( aVBs), y -don 
Frauciíséo Pérez Les-íio (Madrid).■

Bása 7.^—A los niños que haysn de
mostrado Interéi por los animaisB, plan
tas, e te. '

Cinco premios de 25 pesetas ea la  uno 
y diploma de mérito á les nmos Manuel 
Moles, Alhama de Granada (Graiiadí^); 
Jüsé Ramírez j  Rodríguez, Corch.iiiejo 
(Jaén); Mariano- GilMns (MatlriC); Lázaro 
Deb4u Sao Miguel', (Valladolid),
y Claudio Griega Aldag, Bocciíio (Valí,^- 
dolld).

Diploma de mérito á la i^íña Isabel de 
Vilía-Osballos y Gsrcl$ (Midrid).

Base 8.“—Faaóiadorís /5 {nloiadoras de 
icsltínofones beiiéRcas.

de itsSritd á D.* Misrfa dd. 
!Pjlar M untíd .e (.'iíadrid): á Sa- fiípuii®
ción Provi.riefal da O iedc; Al Consulto
rio de niñ ;s ád Pócha de Saviliá; á deña 
María de las García xAls.rcón
(Madd.; ); D. Luis T^m arit y Llcpis (Ge- 
rons); D. Faiaric > Vila G dbert (Gorona); 
D. M-afíuel V. S ilv a ic r  y Pérez (Madril);. 
D, Miareolo ñtvrz Romo (M'\drl.Gí D**̂ Ma- 
ií?j. de la.Q H aertas (M.iidrld), y Ü. F raa 
dseo F*araira (Madrid).

Los Gí.L..'ra^dor-í!‘@ civiles ordenarlo la 
pubiic-adón áe cBta Ee.stl orden en ías 
BoletinBB Oflciaks de sus respectivas pro- 
vlBcias para que llegue á oono-simientc 
d© les s^grackdos, con el ña da que sean 
legítimamente divulgador k s  nombrds 
de taa humanitarias personas, que coopo* 
rsB con sus cari üa ti ves actos á la realiza
ción da loa ñaes eicomendad^. s por ks^ 
disposlMones vigentes á este Co.useja Su 
perlcr.

De Real orden lo digo á V. S. par» su 
oonccioiianto y demá.£ efectos. Dios guar 
de á V. S. Biu3ho-3 años, Madrid, 7 de 
Julio de 1913.

ALBA.
Señor G ob-rnaior civil, V im lim iB  de. la 

Jiinta proviríoiíii da Fratecolóa á la l a  ’ 
fáioda j  R --̂ prado a de ia M ra dieidad
da

.....— .....

m  lOTCCiéMCfi
BELLAS A ETES

REAL OEDEH 
limo. Sr.: En oonsoranala con lo pre 

c© .4asdo en eMIeal ámreto da- la Fresi* 
d e sd a  dc'l Consejo da Min's'o'OS;dé 26Me . 

Mrii'zo del com enta año pani oanmaüio- 
v^r (d IV Geníenario ddl clesaubrlmuMno 
del Océano Faoíñao por el i,iit''épido na* 
ve:ast3  Váisco Núña^ da Balboa, y qxí ra- • 
k c ióa  con lo á h m ^ t o  en el d e 3 dal a c 
tual de!. M.iaistíFÍo Fomo^to' para or- 
ganisar la Exposkuóa H ispm o Aauxrica-' 
na f  ol Oongrom de Igual eUne q-ro han 
do tener logar an Sevi'la como ^ompk.- 
mento da ios de.mls ac.tOí§ cñolaks quesa  
preparan .para oeVjbrar aquel sucaa-i me- 
mor.able, c>rresp :.m;.!e rd MiíU8ttí.rio, da 
íostracció.a Fúb.-.fca prest’U’ m  eo.op<a’a:-- 
ciou ai m syor eepiendor de d.^cias saiem* 
nidiides,. prc(3or.§náo al efssto.©l concmr^ 
so da ioíi Cantros clocentss y Gorporacio-" 
nes que dependen dal mismo con-ctiian- 
to3 auxilios sean de m ía eño?^z ayuda 
para realización.

A los írae® a.xp y estos,
S. M. el Rey (q, D. g.) ha teni(io á bien 

disponer:
1.° Tocios los J tf-s , Direotoreüi y fim- 

cioiiarios de los E^tab;6Cím!entofi( qoé de* 
pendeii de ceta Da^arts.mentó, y m a j es- 
peciaimeEtc) el Eeosor de la üniveraldad 
de Sevilla, el Jefa del Archivo de in d k s  
y lm  AutoricHcIes de aquella
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capita?, prestarán m  concurso al Ooniité 
de la Exposfción y Congreso Hispano 
Amerioaao por c^aaiitos m ieñím  consifie- 
ran oportuüOB para' contribuir coa ted a  
esíicacia á la major brillantez da lou actoB 
fde carácter oientíñco ó literario que se 
realicen en conmemoración del IV̂  Cen
tenario del descubrimiento de! Océano 
Pacífico por Vasco Núñez de Balboa.

2.® Ei Comiíó de la Exposición Hispa» 
no'Americana qtá© se ha de celebrar en 
Sevilla en 1915 queda autorizado para 
Mevar á cabo en el árohivo de indias de 
dicha capital Ub obris y trabsjos necesa
rios á ña do realizar la Exp sición y G n» 
greso refaxilos en ic s términcs que s&ña' 
la el Real decreto aBtcs citaio de 26 de 
Marzo último, iaserío en la G a c eta  del 9 
da Abril.

3,*̂  Los projeotos que se formulen se* 
Tán aprobados por el Oomiíó da la Expo
sición nombrado por Real orden de 26 
del propio mes de Marzo y so ejecutarán 
bsjo la dirección del Arquitecto de este 
Ministerio encargado dsl Archivo d© In 
dias. quedando sujetos á la inspección 
del Presidente de la Junta facultativa de 
Construcciones civiles, como Inspector 
de la primera zona.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 5 de 
Julio de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M Í S T E E I O  B E  F O I E I T O '
- REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Vistos los Reales decretos 

d© 15 de Febrero y 7 de Marzo de este 
año, referentes á la caducidad de los ex 
pedio a tes de petición de concesión, cuyos 
trámites estén paralizados ha más de un 
año, sin reinstsrlos ©I interesado: 

Resultando que el referente á la peti
ción de concesión de un tranvía iirbsno 
en Córdoba se halla paralizado desde 
Febrero de 1910, en que fuá devuelto 
para ratificar parte de la información por 
las entidades oficiales de aquella ospitai 
y provincia, sin que diese resultado el 
haberle re cardado y urgido por la Direo 
ción General en 26 de Marzo del año ú l
timo:

Gonsiderando que se trata de un caso 
claramente comprendido en los Reales 
decretos citados, y que de caduoarse en

este estado el expediente no implica re s 
ponsabilidad respecto de la fianza provi
sional coí-istitaíiisj á propuesta de la Di* 
raeclón Ganara! d© Obras Públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer sa caduque j  archive este ex 
pediente, extinguiéndole los derechos dei 
peticionario, D. Benito Aviló3 Merino, y 
qu© se devuelva á quien legítimEmente 
corresponda ei depósito que garantizaba 
la peticlÓB, publicándose esta Real orden 
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  Bohtin Ofioial 
ÚQ la provincia por si ha lugar á in ter
poner Ion reouTBOs proeedeníes m  la vía 
contencicsa.

Lü que de Real orden, digo á V. E. para 
los efectos ccnslguientes, masifesíándol© 
qua ©i mencionado depósito corresponde 
á un resguardo expedido por, la Tesoré- 
rít Central en 22 de Febrero da 1910, n ú 
meros 382.463 da entrada y 14.174 da re 
gistro, por valor da 1.500 pesetas en m e
tálico. Dios guarde á V. E. muchos iños. 
Madrid, 30 de Junio d© 1918.

GASSET.
Señor Ministro d© Hacienda.

lim o. Sr: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que D. Rufo García 
Rendueles, Subdirector de Obras Fúbli 
cas, 80 encargue nuevamente desde esta 
fecha del despacho de los asuntos de la 
expresada Sublirecoión, cesando el In
geniero de Oaminos, Canales y Puertos 
D. José Gómez de Velasco, que desempe
ñaba el cargo en ausencia del primero.

De Real orden lo digo á V. I. pa,ra su 
conocimiento y efeotoa. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 8 de Julio 
de 1913.

GASSET.
Señor Director general de Obras Fú- 

blicas.
-m m --

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ir e c c ié s i  á x e iiera l  
F riii& er^  :^is.semass]s«.

A loss efectos d© la Orden de 23 da Ju
nio último, que establece en Madrid un 
curso permanente de Dibujo,

Esta Dirección Geoeráii ha acordado 
dictar Iss eiguientes instrucciones:

Queda abierta la matrícula para 
diobo curso, pudlendo los solicitantes 
©levar sus instanoisg, ©n papel corres
pondiente, á esta Dirección, hasta ©i día

I

15 de Sspíiembr© próximo, haciendo 
constar 1e Sección en que desea cada cual 
insariblrse y el domicilio del solicitante.

2.^ El orden d© s.dmlsi5n los
Maf5-*tro8 pñbtieo'i será el siguiente:

a) Maestros qu© hayan asistido á los 
cursos d© Dibujo crganizadcs por la 
Jau ta  para ampiiaoión da Estudios, en 
v irtud de Real orden d© 27 de Julio d© 
1912.

b) Maestros qua se malnaulen por 
prim era vez.

Las inecrlpoioiias se haráü por o! o r
den de entraida de Iss instanoias en ©1 Re- 
é litro  de ©3t6 Ministerio, dáodosa l i  p re 
ferencia, a^í como m  ©1 ca^o d©! apartado 
anterior, á aquellos Maestros que no so
liciten la beca de que habla la regla 2 * 
d© Rssl orden d© 23 de Junio citada.

8.® En el caeo de qu© los alumnos 
matrkuHdos, á tenor áe las letras a) y b) 
d© la reglt anterior, no Hegíien al r>lime
ro señalado en la Inátrucción 5.^ la D i
rección General podrá conceder becas, 
dentro de lo que permitan los créditos á 
los Maestros que lo solfc tan y ofrezcan 
preparación suficiente, á juicio del Direc
tor del curso.

Igualmente podrá la Dirección General 
conceder auíorizaoión paí'a asistir á di
chos cursos á loa Maestros de fuera de 
Madrid que lo solloiten, siempre que de
jen en su« E'CUftlas mstituto competente, 
á luido del Inspector de piimera ense
ñanza, por cuyo conducto y con cuf o in 
forme hibrán de elevar las instancias.

4.®* Para la admisión de los Frofeso- 
res especiales se exigirá un examen pre
vio de dibojo, que htbrá da verificarse 
en la primera semana del curso, siendo 
inscriptos los que ofrez ân mejor orien
tación, en concepto del Direotcr dsl curso 
y siempre que no sean mayores de cua
renta y cinco años,

5.®* El número de alumnos admitidos 
será de 30 en cada una da las dos Seccio
nes, formando los demás una lista de as
pirantes, dentro del orden de inscripción, 
para cubrir las vacantes que ocurran.

6.® El Director del curso llevará un 
registro de asistencia á las clases, que
dando excluido el alumno que pierda 10 
leaoíones. no siendo por enfermedad, jus
tificada mediante certificado facultativo.

7.® Las clases tendrán lugar de cinco 
á siete de la tarde, los dí»8 laoorsbles,en  
el local del Centro de estudio» históricos 
(Palacio de Biblioíeaas y  Museos).

Ls Dirección General, á propuesta del 
Director dei oúráo, podrá modificar las 
horas de clase, haciéndolo público en el 
tablón de anuncios do dicho Centro, en 
©I cual se fijará también la lista de alum
nos admitidos y aspirantes.

Esta lista, así como las modificaciones 
á que a@ refiere el párrafo anterior, se co 
municará por escrito á ios Maestros que 
soliciten d© provincias.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y demás efectos. Dio» guarde á usted m u
chos años. Madrid, 1.® de Julio de 1913.=* 
Ei Director general, R. Aitamira.
Señor Director del curso de dibujo orga

nizado por orden de 23 de Junio úl
timo.
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